RECUPERACION DE IVA EN FORMA ANTICIPADA PARA EXPORTADORES QUE REALIZAN PROYECTOS DE INVERSION PARA LA EXPORTACION (ART. 6° D.S. 348/1975)

INTRODUCCION

Para qué sirve el Art. 6º del DS348?

Para apoyar el financiamiento de los gastos de inversión que realizan  personas naturales o jurídicas y que realizan  o realizarán un proyecto destinado a producir bienes de exportación.

En qué consiste?

En poder recuperar en forma anticipada  los pagos de IVA por los gastos realizados en el proyecto de inversión que producirá bienes para exportar. 

Quiénes pueden acceder?

Toda persona natural o jurídica que realice un proyecto de inversión y que tiene como objetivo producir bienes para exportar.

Cómo se accede?

A través de una "Solicitud" dirigida al Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, la que deberá adjuntar los antecedentes definidos en la Resolución N°114, de 07 de octubre de 2011, de este mismo Ministerio. La solicitud podrá ser presentada a través de las siguientes vías:

a) Por Internet, en el sitio web del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, www.economia.cl.

b) En la Oficina de Partes del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo.

c) En las Oficinas de Partes de las Secretarías Regionales Ministeriales de Economía, Fomento y Turismo.

Cuál es la normativa  legal?

Decreto Nº348, de 1975, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, texto fijado por el Decreto Supremo N°79, de 1991, del mismo Ministerio. 

Resolución Ministerial Exenta N°114, del año 2011, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo.
